Ref. Concurso secundaria- Resoluc.1955/09

Santa Fe, 8 de julio de 2010

Estimados Directores:

                                    Consideramos pertinente realizar algunas aclaraciones y/o sugerencias en relación a algunos aspectos planteados en la Convocatoria de Concurso – R.M. N° 1955/09 - y la puesta en marcha del mismo a los efectos de que usted las conozca y las haga extensivas al personal docente.

Las mismas están también disponibles  en la web para su debido conocimiento.

1- 
Tener disponible el contenido de la convocatoria – Resolución 1955-09 a  los efectos de cumpli mentar todos los pasos señalados en la  misma, tanto por parte de la escuela como del docente      interesado en concursar

2- Presentación de carpetas para la inscripción : algunas aclaraciones importantes ...              

· a) La carpeta debe ser de cartulina con el contenido enumerado correlativamente y con el índice correspondiente (en dicho índice señalar total de folios y firmar).

· b) Se presentará en un sólo establecimiento de nivel secundario oficial de gestión pública.

· c) El orden para la confección de la carpeta es el siguiente:         

1-  Solicitud de inscripción obtenido a través de la web del Ministerio (se corresponde con 6.1 de la convocatoria). Recuerde que si bien es por triplicado un ejemplar es para la Junta (el que va en carpeta), uno para la escuela y otro para el interesado.

2- Declaración jurada sobre existencia o inexistencia de sumarios en trámites, sanciones disciplinarias, inhabilitación por procedimiento judicial, trámite de titularización Ley 11.934 y detalle de establecimientos públicos y privados de nivel secundario donde es titular, a la fecha de la convocatoria.  (se corresponde con punto 6.2.1 de la convoc.) Ver modelo en la web.

3-  Fotocopia del documento de identidad, donde conste en forma legible: número y tipo de documento, nombres y apellidos, fecha de nacimiento, domicilio actualizado. Dicha fotocopia autenticada por autoridad judicial, notarial o escolar. ( se corresp. Pto 6.2.2)

4- Fotocopia del título correspondiente, con número de registro de este Ministerio, autenticada por autoridad judicial, notarial o escolar (se corresp. Pto 6.2.3)

5-  Resumen impreso de la constancia de desempeño que lleva un número: código verificador vinculado a la constancia detallada. Dicha constancia detallada queda en poder del interesado y no se adjunta a la carpeta a presentar. (se corresponde con 6.2.5 de la convoc.). No es necesario que dicho resumen de constancia, que agregará a la carpeta, tenga la firma del Director, la misma es válida a través del número que lleva. 

Observación:   Respecto al punto 6.2.4 de la convocatoria que explicita la presentación de declaración jurada de antigüedad discriminada, la misma no resulta necesaria dado que dicho detalle se hace totalmente visible a través de constancia de desempeño cargada en la web. Disposición N°11/2010 de la Secretaría de Educación del ME. Ver en la web.

 3-   Respuestas a cuestiones varias que surgieron como inquietudes:

a) Las constancias de desempeño en 8vo y 9no año  EGB3 localizados en escuelas primarias acreditan antigüedad para este concurso, considerando la antigüedad de los espacios curriculares que dictaban, independientemente que se hayan cambiado los ID, dado que los mencionados cursos se corresponden con  1ero y 2do año ley de Educación 26206.

Excepcionalmente, si la escuela secundaria no puede cargar dicha antigüedad, acreditada en las mencionadas escuelas primarias que localizan 8vo y 9no, se podrán presentar en forma manual. Sólo para estos casos.

b)  Respecto a los idóneos ver punto 16.24 de la convocatoria. 

c) Sobre inscripción en anexos: tal lo señalado en el artículo 6 del capítulo III del Anexo 1 de la resolución 1955, los anexos son considerados a la hora de computar cantidad de escuelas como una escuela más

d) Núcleos rurales: No se titularizan las horas de núcleos rurales. Si una persona por reubicación es titular en uno o más núcleos rurales, cabe aclarar que por las características y estar asociados a una sede, a la hora de computar cantidad de escuelas,  no se consideran como una escuela  más.

e)  Respecto a los docentes que se desempeñan en “Proyecto 13”, para la confección de constancias, deberá considerarse la antigüedad del cargo en cada una de las cátedras comprendidas en el desempeño del mismo. Las que deben ser detalladas. Disposición N° 10/2010 de la Secretaria de Educación. 

f)
Los servicios prestados adhonorem no suman antigüedad a los cargos ni a las horas cátedras para el presente concurso.

Con el espíritu de aclarar y acompañar a los docentes en esta trama, creemos haber dado respuesta a las consultas más frecuentes.

� Aclaración: esta carpeta se presenta UNA sola vez porque el jurado es único, no importa que algunos establecimientos sean de técnica y otros de secundaria.





